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Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital.,cle
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
183'7.)

ti.-

SUSC El ICIÓN PARTICULA

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. .
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 	 . 	 . 	 .
Un ano. 	 . 	 . 	 . 132 	 . 180

Se publica los' 'Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que e
manden publicar en los Boletities
les, se ban de ;emitir al Gefe político
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á
los editores de los mencionados periódi-
cos. (IlealeS' órdenes (le» 6 de • 1Ibri 1

1839; y 3t de. Octubre de 1845.)i

GOBIERNO BE LA PRO VINCIÁ.

lerrPresidencia del Consejo
de Ministros.

S. AL la Reina nuestra Se.
flora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continuaré sin
novedad en su importante sa-

ud.

11f iet

Circular n'in). 526.

Seccion de Fomento.— Negociado 1.°
Minas.

En el espediente de la mina El
Cármen quo se tramita en la seccion
de Fomento del Gobierno de esta pro -
v incia, he dirtado con esta fecha el
si guiente decreto.

Examinado ei espediente instruido
sobre caducidad de la mina El Cárnien,
ti riniuo de Fuente Obejuna, por falta
de labores y pueble, así como acerca
de la d isolucion ele la sociedad que
la es plotabaen virtud de no haber cum-
plido con las prescripciones del arti-
culo 24 de la ley de sociedades mine_
ras.— Resultando que, dicha ruina estä
c oaced ida por la legislacion de 184 9 !
que sti . titulo de propiedad se espichó
el 30 de Junio de 1857; y que cons-
ta de trts pertenencias.—Resultando
que, puestos en conocimiento del con e -
sionario los hechos que a nteceden, por
medio del Boletin Oiicial de esta pro-
viocia 2 de Agosto lIimo, jv Ga-
ceta de Madrid de 3 de los wismes,
na la ha espuesto â pesar del tiempo

t rascurrido.—y resultando que, segun
informe del alcalde de Fuente Obejuna,
la mina hace . unos tres Mies se halla
a bandonada.— Vista la disposicioe 3 •a
de las generales de la Icv de 6 Julio
le 1859, el articule 24. de ta , de 11
de Abril de 184 .9, en sus :cases 1.° v
3.°, el 22 de la misma, y 'los 24 y 25
de seciedades mineras.— Considerando
que, à tenor de la disposicion 3. a de
las generales reletida, las concesiones
otorga las conforme a la ley de .1849,
subsistirán en su-actual ustade, siem-
pre que se cumplan las condiciones con
que se espidiern n -- Considerando que,
segun el art.. 21 de la ley de 1849,,
se pierde el derecho ó una mina, y sei ä
denunciable, con arreglo ä Ins casos
1. 0 y 3.° cuando se falte å las condi-
ciones de la coneesion, y etiändo frop„
zados los trabajos, no S e te viere enbi d _
(la por cuatro meses consecutivos n
ocho interru In pides en el irascurso de
un afi o. —Considerando que, el art. 22
de la misma, ordena, que para el pue-
ble se necesitan al :líenos cuatro tra-
bajadores continuos ' ä rasen de cada
perten encia.--eConsiderando que, el al-
calde de Fuente Obejuna manifiesta
que bace r ties ahos no se han • practir-
cado en la mina El Cármen'laborei
algunas, encontrándose completamente
abandonada.—Y considerando que, n9
consta haya adoptado la sociedad Sier-
ra Morena ninguna de las - formas qi4e
prescribe el art. 2 4 de la ley de . Sr;-
ciedades mineras, ' Poi ir; que ha incur-
rido en la p o nalidad del 25 da la mis-
ma.—Vengo en declarar la dise.lucion
de la sociedad referida,-'caducando
derechei, y revertiendo al Fstado ls

• -rperteneucias que le correspondierai,
entre ellas las de la mina El Cdrnten,

cuyos terrenos se consideraran en su
dia, libremente registrables; netifieän-
dese este falloarpor medio del Bolean
Oñicial y Gaceta de Madrid, toda „vez
que la empresa de que se trata care-
ce de represetRacion en esta capital. Y
como quiera que la sociedad Sierra
Morena, De> 	 -4Sta Y

• r t:;f1
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Número
del

inventario.

4517
u(

1528
1551
1652
1653
.4554.
1 556
4o56

¡carece de representante, ã tenor del ar-
ticulo 40 dereglametito del ramo, he
dispuesto se le notifique P1 fape de que
se trata por medio del Boletin Oficial

para los efectos CrinIsiguientes.
Córdoba n 12 de Ma io 01S62..—

x
El Gobernador, Mauuel Ruiz Higuero.
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112,50
'7000

4200
1100

tu k3gus
1534

. 523.

I.
lielacion de las lineas que han sido adludieadas por le,

Superior de Ventas en mesion de 22 del ,eorriente.'"

1557 .13 Otra id. id. .por D. Tomas 'Coronado, en
1558 	 Otra id. id. por D. Manuel .Loo, en
1659 ' I- OW:a id. id. pae,i1). Sebastian Pedraza, en
4560 	 Otra id. id. por D. José Cantarero, --en ,
4561 . . Otra id.. id. por I). Gabriel Careetero, en
140e z •911 fihra id. id. por' I): José Cantarero en
1563 mbOtra id. id. perl mismos •en
1564. Ab otra-id. iti. por D. Juan Callejas,. en
4565 	 Otra. id. id. por D. Juatd:4) -Bianco„ en
156ß. 1 ; OtraJd. id. por D. Jose.Gortzalei,
1567 	 Otra id. id por el mismo, ce
1568 	 Otra id. id. por D. Bartolome, Maduefto, ensit,69 • ,-, OteiLd, , iil me U. A ird r,ri PArralwapilillie

Y3'7 0 	 Otráld. Id! 'po'r el Sr. tänriVileeb,:lei
1571 	 (Ardid. id: -por. D. Ildefonso Medina, e_u___

1530 	 Otra id. id. por D. José Gonzalez , en
1531 	 Otra id. id. por D. Juan Gutieuez, en
1532 	 Otra id. id. por D. Francisco Criado, en

g ir lji44 ) id.p2f1 p.».0,4 Beeiteg e .en 	 • 	 • 	 8000
(Jira id: id: 'por tr .tatioleé SáAhetileknefh »A 4200

Una dehesa tnrinitio deSontoro,' procedente de 'sus pp.:,
pies, rematada ponDaaltasar fiernazo, vecino de Montoro eng2701100

Otra ir4, . ish, por ;D. Juan Diaz> 	
0

t
Otra id. id. por D. hale:de Mato, en 	 , 3,5000

• 8537,50
34000

Otra 	 . Quil) 	 nzalez, en 	 15
Otra id. id. por D. Manuel Fimia, en

id. por Dnti Go63500:
13100

Otra id. id. por D. Bar,tolome Torrico,

47010100
r6400
4000
5010
2100
4000

tt A4-00
ioQ'po

24-05
1347
2520

4211/1. 4001

Otra id. id. por D. José Camarero, en
Otra je.' id. por I). Juan P. Blanco, en
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Circular núm. 527.

Por disposicion del Sr, Gobernador civil de esta provine

00e

Fixeas nisticas

1804

4575

'th

41f.

. 	 .•
1630 U. Otra id. id. por D. Juan de Mata, et

1636 	 Otra id. id. per 1). losé Cantarero, en

1538 	 Otra id. id. por 1). .losé Pedraza, en

• 539 	 Otra id. id por D. Juan Blanco, en

1540 	 Otra id. id por D. José Cantarero, en
', emes e'oronado, en

I 544 	 Otra id. id. por D. r 	 ; (

1542	 Otra . id. id. por D. Ildefonso Valseca, en

1543 	 Otra id. id. por D. Babel Piédrola, en

1544 	 Otra id. id. por D. Juan Gutierrez, en

.1545 	 Otra id. id. por el mismo, en

1546 	 Otra id. id. por D. Fernando Lorenzo, en

1'517 	 Otra id. id. por h. José Cantarero, en

1548 	 Otra id. id. por el mimo-j en

1549 	 Otra id. id. por D. Babel Piédrola, en

1550 	 Otra id. id. por Juan de Mata, en

1537 	 Otra id. id. por D. Fernando Lorenzo, en

1491 	 Otra id. id. por D. Francisca Madueño, en

4 503 	 Otra id id. po D. José Quintin, VD

1514. 	 Otra id. id. por D. Domingo Reyloba, en

1479 	 Otra id. id. por D. Diego :11elleja, en

1480 	 Otra id. id. por I). Antonio Criado, en

1481 	 Otra id. id. por 0. Antonio Jueguito, en

1482 	 Otra id. id. por D. Juan Criado, en

1483 	 Otra id. id. por D. Jun Jimenez, en

1484 	 Otra id. id. por el mismo, en

14. 85 	 Otra id. id. por D. José Alvarez, en

1486 	 Otra id. id. por D. Diego Molleja, en

1487 	 • 
Otra id. id. por D. Francisco Triguero, un

1488 	 Otra id. i4.• por D. José Alvarez, en

1 4.89 	 Otra id. id. por D. Antonio Criado, en

1490 	 Otra id. id. por D . Anto ni o Rarnirez.,.
1492 	 Otra id. id. por D . ManneliMnn oz , Qtt

1 49 3 	 Otra id . id . por I). Fernando Valdivia, en

1498 . • 	 Otra id. id. por Antonio Junquito, en

1495 	 Otra id. id. por D. Manuel Muñoz, en

1496 	 Otra id id. por D. Antonio Reina, en

4 497 	 Otra id. id. por D. Antoni ' Junquito, en 	 is

4498 	 Otra id. id. por D.Erancisco Triguero, en

1499 	 Otra id. id. por D. Antonio Ramirez, ea

1500 	 Otra id. id. por D. Francisco Gonzalez, en

1501 	 Otra id. id. por el mismo, ea

1502 	 Otra id. id. per D. Martio Firnia, en

1249 	 Una baza de tierra término de Fuente Obejvna, proce-

dente de id. por D. Pedro :)1olina, ene 	 21600

•
1629
1628 	 Una dehesa id. id. Espiel pez D. Andrés Rivera, ell 	 6500

Id. id. id. por D. Antonio infant e , en 	 11120

1630 	 Otra id. id. por I). Francisco Barrios, in 	 8140 ".

1631 	 Otra id. id. por D. Francisc o , Maya, en 	 22100

1632 	 Otra id. id. por D. Andrés Lasso, en 	 21000

1633 	 Otra id. id;.-por D. Felisísim e Nlaraver, en 	 14000

4634 	 Otra id. id. por D Juan Bermudez, en 	 .. . 	 ;16000

1635 	 Otra id. id. por D. Pedro d.1 Rey, en 	 1.6630

1636 	 Otra id. id. por 0. Miguel Bojo, en 	 40520

1637 	 Otra id. id. por D. Pedro Zamorano, ea 	 40000

1638 	 Otra id. id. por 0. Antonio Jurada, su 	 26020

1639 	 Otra id. d por D. Manuel Ledesma, en 	 17000

1640 	 Otra id. id. por D. Antonio Jurado, ce 	 10005

1644 	 Otra id. id. por D. José Vergel, en 	 5600

4642 	 Otra id. id. per D. Francisco Maya, en 	 10000

1'643 	 Otra id. id. por D. Nliguel del Rio, en 	 8000

1644 	 Otra id. id. por D. Juan Rodriguez, en 	 21600

1645 	 Otra id. id. por D. Francisco Maya, en 	 18100

16 46 	 Otra id. id. por D. Francisco Jarabo, en
125710000

4647 	 Otra id. id. por D. Francisco de la Torre, ea

1648 	 Otra id. id. por Antonio Perez, en
'
8100

'
i 649 	 Otra id. id. por D. Francisco de la Torre, en 	 1 4 soo

1650 	 Otra id. id. por D. Andrés Rivera, en 	 6000

52 	 Casa an Cabra, procedente de Instruccion pública, por 	 1

D. Casimir° l'rieto, en 	 32970

34 y 35 Otra id. en Montalvan, id. del Estado, por D. Nicolás

Laborda, en 	
2010

. Lo que de Orden de la Direccion general de Propiedades y derechos del

gstado, be dispuesto se inserte en este periódic o oficial pata que llegue ä cono-

cimiento de los interesado; y se personen en el termino de le (has ä satisfacer el

impr te de los primeros plazos en la ildministracion principal del ramo, 6 de

lo contrario les parará el perjuici o que marca la instruccion.

Córdoba 13 do Marzo de 4862. — El Gobernador, Manuel Ruiz liguero.

COMIDA PK1NCIPAL DE VENTAS DE BIENES MCIONALES

-eia, y es), virtud de las leyes de 1. 0 de Mayo de 1855 7 p I I

de Julio ile 1856 é instrucciones para su cumplimiento, se
sacan á páhlica subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas

siguientes:

Remate para el dia 22 de Abi il de 1862, ante el Sr. hoz de primera instan-

cia del distrito de la izquierda y el Escribano 1)43o3e Maria Chaparro, que

tendrá ef,cto en las casas Consistoriales de esta capital á las 42 de so

mañana.

Bienes de Corporaciones Civiles.

PROPIOS.

Meteor ce4.sti4.

Núm. 1767 d..' inventario. Una han de tierra de labor

y de secano, de seiiala,ion, conocida con el número 1.° del
trance 1.°, procedente del caudal de Propios de la villa de

Belmez, que radica en Ardolin, término de dicha villa, y

linda ä N. el Egido, â L. arroyo hondo, à S. camino de Pe.

ñarroya r ä P. paredon divisorio de la haza núm. 2; ba-

jo cuyos limites s- campano f le 20 fanegas, 6 celemines, equi-

valentes ä 13 hectäreas, 20 áreas y 4.2 centiäreas; contiene

. porcion de chaparros, ä los que no se di valor por no te-

ner aun aprovechfiniento alguno.. Estä sin arrendar; ha si •
do tasada en 2050 rs. y capitalizada por los 1 .12 rs. de ren-
ta anual que le han graduado los peritos co
tipo para la subasta.

Núm. 1768 del inventario. 	 Otra haza de tierra de labor

y de secano, de serialacion, conocida con el núm. 2.' del
trance I.* de la procedencia anterior, que radica al sitio de

Antolin, término de Belméz, y linda à N. el Egi do, ä L.

paredon que la sep tra f he la 1. a, ä S. camino de las minas

y ä P. colada para el ganado que baja del Egido; bajo cu-

yos limites 8 compone de 1 I fanegas, equivalentes ä 9 hec-

táreas, 1 área y 74 centiäreas: la cruza ei camino de Periar-
roya . Está sin arrendar: ha sido tasada en 1'260 rs. y ca-

pitalizada por los 63 rs. de renta aerial que le han gra-

.> duado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1769 del inventario. 	 Otra baza de tierra de labor

jr de secano, de señalador, conocida con el núm. 3.° del

trance 	 de la anterior procedencia, que radica en Anta-

lin, término de Rolare', y linda ä N. niña de 19paio, ä L.
colada para el ganado que baja del Egido, á S. camino de

las minas y ä P. paredon que separa esta haza de la 4 • a;
bajo cuyos limites se compone de '20 (anegas, equivalentes e

12 hectáreas, 88 áreas y 24 centiáreas; la cruza el camino

de Peñarroya. Esta sin arrendar; ha sido tasada en 1600 rs.

y capitalizada por los 80 rs. de renta anual que le han gra-

duado les peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1770 del inventario. Otra haza de tierra de labor

y de secano, de señalad i ,n, conocida con el núm. 4.° dd tran-

ce I.", de la anterior procedencia, que radica en Afitnlin, ter.

mino de Belruez, y linda á N. haiia de Piipalo, a L. pa-

redon que la separa de la haza ä S. camino de las mi-

nas y partidor que divide ei trance I.° del 2.° y ä P. pare-

don que separa esta haza de la 5. a ; bajo cuyos límites se

compene de 20 fanegas, equivalentes ä 12 hectäreas, 88 áreas

y 21 centiäreas; la cruza el camino de Peñarroya. Está sin

arrendar: ha sido tasada en 1400 rs. y capitalizada por los

70 rs. de renta anual que le han graduado los peritos en

tipo para la subasta.
Núcra. 1771 del inventario. 	 Otra baza de tierra de lae

bor y de secano, de eefialacion, conocida con el núm. 5. •

•• Idel tranee 1. 0, de lo anterior procedencia, que radica en An-

buin, término de Beltuez, y linda ã N. raila de Piépalo, a

L. paredon que separa esta haza de la 4.°, ã S. partidor que

divide el trance 4.° del 2.° y ä P. paredon que separa esta

haza de la 6.a; bajo cuyos limit s se compone de 20 fanegas,

equivalentes ä 12 hectáreas, 88 áreas y 21 centiäreas: la

• cruza el camino de Peharroya. Está sin arrendar; ha sido

tasada en 1200 rs. y capitalizada por los 60 rs. de renta

anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1772 del inventarie. Otra laza de tierra de labor

de secano, de selialacion, conocida con el núm. 6 dol tran-

ce 4.", de la precedencia anterior, que radica en Antolin, tér-

mino de Belmez, y linda ä N. raila de Piépalo, ä L. pare-

don que separa esta baza de la 5. s, ä S. partidor que divi-

de el trance I.° del '2.° y á P. paredon que separa esta

baza de l a 7
•
2; baj o cuyos limites se cotnpooe de 20 fane-

gas, equivalentes ä 12 hectárele, 88 äreas y 21 centiáreas:

t

ij

9900 .r
4722,50

26040
33000

9.14.0
3812

80020
40000

5275
4240
5010
2020
8300

20010
5410
9470

67000
78500
30000
12500
22900

8330
66000
90000
41000
24500

540
7300

20500
5000

25000
70000

6800
17500

f.: 50000
13005
10300
16000
26000
21000 •

10220
2310

1360

Ji

L,ü1 f

Ale

¡Vi 	 3:1 Sta
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tro de sus limites tres porciones de terreno pertenecientes á
Antonio Fer nandez, José Delgado y Rafael Rivera, por haber-

4350 las descnajado en su tiempo, cu as tres propiedades están re-
bajadas de la mensura y aprecio. Está sin arrendar; ha sido
tasada en 1020 re. • capitalizada por los 51 rs. de renta anual
que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1799 del inventario. Otra hala de tierra de labor
y do secano, cic sefialacion, conocida con el núm. 14 del
trance 1.° , de la anterior procedencia, que radica en Auto-
lit), término de Belmez, y linda ä N. 1 .8 a de Piepale, á
parador) quo separa esta haza de la 13, á S. partidor que
divide el trance I. del 2.° y á P. parador) que separa
esta haza de la 15: bajo cuyos limites se compone de 49

1350 	 fanegas, equivalentes á 12 hectáreas, 23 áraas y 79 centiá-
reas: la cruza el camino de Peñarroya y contiene dentro de
sus limites un pedazo da terreno, perteneciente á Rafael
vera, por haberlo descuajado en sa tiempo, rebajado de la men-
sura y aprecio. Está sir( arrendar; ha sido tasada en 1140 rs.
v capitalizada por los 57 rs. de renta anual que le han gra-
duado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1800 del inventario: Otra haza de tierra le la-
bor y de secano, do sefialacion, conocida con el núm. 15
del trance 1. 	 , de la procedencia anterior, que radica en An-

1350	 tulio, término de Belmez, y linda ä N. rafia de Piépalo, A
S. parador' que divide el trance 1. c del 2. , ä L. paredon
que separa esta haza de la 14 y á P. parado(' que separa es-
ta de la número 16; bajo cuyos limites se compon' de 20
fanegas, equivalaotas á, 12 hectáreas, 88 áreas y 21 centiáreas:
l a c r uza el cami n o de refiarroya. Está sin arrendar; ha sido
tasada en 1200 rs.vrapitalizada por los 60 rs. de renta anual
que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1801 del inventario.

1147,50

1282,50

1350

Otra baza de tierra de labor
y de secarlo, de señalacion, conocida con el núm 16 del
trance 1. de la procedoncia anterior, que radica- V D 'MI'

tolin, término de Belmez, y linda á N. maña de Piépalo, á
L. parcdon que separa esta haza de la núm. 15, ä S. par-
tidor que divide el trance 1. c del 2. c y á P. parador) que
separa esta haza de la dehesa de Nava Pandero; bajo cu-
yos limites se compone de i 5 fanegas, equivalentes á 9 hec-
táreas, 66 áreas y 15 centiáreas. Está sin arrendar; ha si-
do tasada en 825 rs. y capitalizada por las 	 rs. de ren-,
ta anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1802 del inventario. Otra baza de tierra de labor
y (le secano, de sefialacioo, conocida con el núm. 1.° del
trance 2. c , de la anterior procedancia, que radica en A n-
tolin, término de Balméz, y linda ä N. camieo de Pdarroya,

L. arro y o hondo, ir S. tierras de Antolin, agregadas lt la de-
hesa de Monte-rubio, y ii P. parcdoo que la separa de la baza
núm. 2; bal o cuyos limit e s se compone de 21 fanegas, (qui-
valentes ä 13 hectáreas, 52 áreas y 62 centiárns. 'Está sin ar-
rendar; ha sido tasada en 1.260 is. y capitalizada per los 63
reales de renta anual que le han graduada los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1803 de! inventario. 	 Otra haza de tierra de labor
y do secano, de set-talado'', conocida con el núm. 2 del trance
2- 	 do l a procedencia anterior, que radica en Antolin,
término de BeIrre;z, y linda á N. camino da las minas, á L,
pared.» que separa esta hazaa . de la 1. a ,	 A S. paitidor
qu sepala el trance 2. del 3. , y lt P. colada
para que bajee las galt alos del egido; bajo cuyos limites se
compone de 10 fauegas, equivalentes à 6 hectáreas, 44 áreas
y 10 centiáreas. Esta sin arrendar; ha sido tasada en 800 rs.

-y capitalizada eor los 40 rs. de renta anual que le han
graduado los pelitos en

tipo 
para

muLl sb 604 tidiataj i s ileantario. 	 Otra haza de tieera da labor y
de secano, de señalacion, conocida con el Nitre 3 del trance'
2. 	 , de la procedencia anterior, que rad ica en Arnolin,
término de Belmez, y linda 	 N. camino de las minas ; ä
colada para que Ira; sita() los ganados del egido, ä S. par-
tidor que separa el trance 2. del 3. C, y a parador)
que separa esta hala de la 4 a ; bajo cuyos límites se come
pone de 10 l'anegas, equi n alebtes ä 6 hectáreas, 44 áreas v
10 centiáreas, y comprande d e etro ,10 sus limites no pozo de
¡nina llamado Arcadio, peheneciante ä la sociedad rusion
Carbonífera. .Está li, ni rendar, ha aido tasada an 1000 rs.
capitalizada por los 50 rs 	 rauda anual que le han sra-
duado los peritos en
tipo para la subasta.

-Núm. 1805 del inv e ntario. Otra haza de tierra de labor y de
secar, 'de safialacion, Conocida con el núm. 4 del trance2.
de la anterior procedencia, qua radica en A ntolio, tararira)
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la cruza el camino de Peñarroya. Está sin arrendar; ha sido
taiada P n 1200 rs. y capitalizada por los 60 rs da renta
anual que le han graduado los peritos en
tipa para la subasta.

Núm. 1773 del inventario. 	 Otra haza da tierra do labur
y de secano. de . sefialacion, conocida con ol núm. 7.°, del tran-
ce 1 	 de la anterior procedencia, quo radica en Antolin, tér-
mino de Belmez y linda ä N. rail() de Piépalo, ä L. paredon
que separa esta haza de la 6. 	 S. partidor qua divide el
trance I.° del 2.° ia á P. parador) que separa esta haza
la 8. a ; bajo cuyos limites se compone de 20 fanegas, equi-
valentes ä 12 hectäreas, 88 äroas y 21 ceatiäreas; la cruza
el camino de Peñarroya. Está sin arrendar; ha sido tasada
en 1_200 ra. y capitalizada por los 60 rs. de renta anual
que le han graduado los peritos en
_tipo para la subasta.

Núm. 1793 del inventario. Otra haza de liarla' de labor
y de srcano, de sefialacion, conocida con el núm. 8 del tran •

ce 1.0 , de la procedencia anterior . , que radica en Antolin,
término de Bolméz; y linda ä N. rafia cie Nepal°, ä L. pa-
redou que separa esta haza de la 7. a, ä S. partidor qua- di-
vide el trance 1.° del 2.° y ä P. paredon que separa esta
h aza de la 9. a ; bajo curoa limites st compone de 20 (acia-
gas, equivalontes á 12 hectáreas, 88 áreas y 21 centiáreas. Es-
tä sin arrendar; ha sido tasada en 120Ors. ycapitalizada por
los 60 rs. de renta anual que le han graduado los pritos co
ti pa para la subasta.

A esta haza la cruza el camino d e Peñarroya.
Núm. 1794 del inventario. Otra baza do tierra de labor

y de secano , de seealacian, conocida con el núm. 9 del
trance 4 .°, de la anterior procedencia, que radica en Aturdir',
Wrrnino de la villa de Belnaez y linda á N. ralla de Piépa-
le, ä L parada(' que separa esta baza de la 8. a, ä S. par.
tidor que diside el trance 1.° del 2.° y ä P. parador' que
separa esta ha(a de la 10; cruzándula el camino do Perlar -
roya; bajo cuyos limites se compone de 20 faeoga.a equiva-
lentos ir 12 hectáreas, 88 áreas y 21 centiareas. Está sin ar-
rendar; ha sido tasada eo 1200 rs. y capitalizada por los
60 rs. de renta anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1795 del inventa(io. Otra haza de tierra de labor
y de secano, de sefialacion, conocida con el núm. 10 del tran-
ce 1.*, de la anterior procedencia, que radica en S. Antolin,
término de la silla de 11-Imet . y linda á N. raha de Piépa-
lo, ä L. parado(' que separa esta haza de la 9 • a , ä S. par-
tidor que divide el trance 1.° del 2.° y á P. parador) que
separa esta haza de la 11, cruzändola. el camino de Peñar-
roya; bajo cuyos limites se comparte de 20 fanegas, equiva-
lentes á 12 hectáreas, 88 äreas y 21 centiáreas. Esta 	 ar-
rendar: ha sido tasada en 1200 rs. y capitalizada por los
60 rs. de renta anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1796 del inventario. Otra baza de tierra de labor
y de secano, de sefialacion, conocida con ( . 1 núm. 11 del
trance 1. 9 , de la anterior proaedencia, que radica en S. An-.
tulio, término da la villa de Belmez, y linda ä N. rafia
PUTA', á L. paredon qua separa esta baza da la número 10,
ä S. partidor que divide el trance 1. 0 del 2.° y ä 1 . pa_
redor' que sopara esta baza de la orina. 12; cruza II dota el
camino de Pefiarroya; bajo cuyos limites se compone de 20
fanegas, equivalentes ä 12 hectáreas, 88 áreas y 21 centiä-
n'as: Está sin arrendar; ha sido tasada 1200 rs. V ca-
pitalizada por los 60 1 . 9. do renta anual que le han gradua-
do los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1797 del inventario. Otra haza de tierra de la-
bor y de secano, de señalador', conocida con el (d'ir» 12,
del trance 1 . 0 de la anterior pocedeucia, qua radica en An-
tolin, término de Belmez, y linda á N. tafia de Piapalo, á
1. parado(' que separa esta haza de la 11 ä S. partidor que
divide el trance 4. del 2. c y ä 1. paredon que separa
esta haza de la 13, bajo cuyos limites se compone de 20
Fanegas equivalentes á . 12 hectáreas 88 áreas y 21 centiá-
reas, la cruza el camin o de Peüarroya. Esta sin arrendar;
ha sido tasada en 1'200 rs. y capitalizada por los 60 rs.
renta anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1798 del inventario. , Otra haza do tierra de labor
y de secano, de serialacion, conocida con el n'In' 13 del
trance 1. , de la anterior procedencia; que radica en Arito -
ho, término de Belmez, y linda ä N. radia de Piépalo, ä
L. paredon que s o para asta haza de la 12, ä S. partidor
que divido e! trance 1 , c del 2. c' y ä paredon que se-
para esta haza de la 14; bajo cuyos limites se compone de
17 fanegas, equivalents ä 10 hectáreas, 91 áreas y 97 cen-
t i áreas: la cruza el camino de Peñarroya, y comprende den-
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B4mPz, y linda á N. camine de las minas, 4 L. pare-

1)n que separa esta traza de la 3. a , 	 S. partidor que divi-
de el trance 2, del 3. , y ä par eilou que separa
esta hata de la número 5; bajo cuyes limites se milpee

pe (10 10 faneg)s, equivalentes e 6 hectáreas, 44 áreas y
10 centiáreas. Está sin arrendar; ha eido tasada en 1000 rs.,
y capitalizada per les 50 rs. de renta 	 que le han gra.

duado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1806 del inventario. 	 Otra haza de tierra de labor
y de secano, dè eefialacion, conocida con el número 5. de la
anterior Proceileocia, que radica en Antolin, término de Bel-
mez, y linda ä N. partidor que divide el trance 1. 	 del 2

L. paiedon que separa esta baza de la 4. 11 , ä S. partidor

que dierde el trance •. O ds1 3. ,y á P. paredon que se-

para esta baza de la ( ; • 8 ; Lajo cuyos límites se compone de
10 fanegas, equiealentes ä 6 hectáreas, 44 áreas y 10 centiá-
reas: la cruza el camino de las minas. Está sin arrendar; ha
sido tasada en 1000 rs. y capitalizada por los 50 re. de ren-
ta anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1807 del inveutario. Otra haza de tierra de labor
y de secano, de sefialacion , conocida con el número 6

del trance 2. 0 , de la anterior procedencia, que radica en
Antolin, término de Belmét, y linda ä N. partidor que divide
eI trance 1. ° del 2. 	 , à L. puedan que separa esta

traza 110 la quinta, ä S. partidor que 	 di ‘ ide el 	 trance 	 2.°

del 3. 0 	e 1), paredon que separa esta haza de la 7.'
bajo cuyos limite se compone de 10 fanegas, equiealent s s ä

6 hoctáreas, 44 äreas r 10 centiáreas; la cruza el camino de la

mina. Está r. in arrendar; ha sido tasada en 1.000 rs. y capi -
%alisada por los 50 re. de renta anual que le han graduado los

peritos en
tipo para la subasta.

Nürn. 1808 del inveutario. Otra haza de tierra de labor y
de secano, de sefialacion, conocida con el núm. 7 del trance
2. ° , de la anterior procedencia, que radica en Antolin, tér-
mino de Belméz, y linda ä N. partidor que dieide el trance
1. del 2. , ñ L. paredon que Aepara esta hala de

la 6.", ä S. partidor que divide el trance 2. ' del 3.
y ä P. paredon que separa esta haza de la 8.'; bajo cuyos
limites se compone de 10 fanegas, equivalentes á 6 hectáreas,

41 áreas y 10 centiár e as; la cruza el camino de las minas.

Eetäseiin arrendar; ha sido tasada en 1.000 rs. y capitalizada
per les 50 rs. de renta anual que I, han graduado los pe-

ritos en
tipo para la subaeta.

Núm. 1809 del inventario. Otra baza de tierra de labor

y de secano, 	 sefialacion, conocida con el núm. 8, del trance

e. 	 , de la anterior procedencia, que radica en Antolin, ter-
mino de Belméz y linda á N. partidor que divide el trance

1. ° del 2. O , ä L paredon que separa esta haza de la

á S. partidor que divide el trance 2. del 3 O y

á I'. parodon que separa esta haza de la 9.'; bajo cuyos li-
mites so compone de 10 fanegas, equiealentes ä 6 hectäreas,

44 áreas y 10 centiáreas; la cruza el camino de las minas. Está
sin arrendar; ha sido tasada en 1.000 re. y capitalizada por

los 50 rs. de renta anual que le hau graduado los peritos en

tipo para - la suba-ta.
Ntim 1810 del inventario. 	 Otra haza de tierra de labor

y de secano, d" sefialacion, conocida con el núm. 9, del trance

2. , de la anuo inc proced e ncia, que radica PO Antoliu, tér-

mino de Belméz, y linda ä N. partidor que diside el trance

1. 	 del 2 	 , à L. paredon que separa esta haza de la

ä S. partidor que diside el trance 2. " del 3.
y á P. paredoe que separa esta haza de la 10; bajo cuyos li-
mites se compone de 40 fanegas, equivalentes à 6 hectáreas,

44 áreas y 10 ceutiäreas; la cruza el cervino de las minas. Está
sin arrendar; ha sido tasada en 1.000 rs. y capitalizada por
los 50 rs. de renta anual que le han graduado los peritos en

tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

1 . 11. No se admitirá postura que no cubra el tipo de la snbaeta.

2.' El precio en que se rematasen las fincas que se adjudicarán al me-.

jor poeta, sean de may o r ó menor cuantia, y procedan de corporaciones ci-'

eiles, se pagarà este en diez plazos de ä 10 por 100 cada uno. El primero

á les 15 dias sigui e nte s al (le notilicarse su adjudicacion, y los restantes con

el intérealo de un año, para que en 9 quede cubierto todo su valor, segun

se previene en la lev de 11 de Julio do 1856.

3. 8 Las fincas de mayor cuantia del Estado continuarán pagándose en los

15 plazos y 14, años que pre v iene el art, 6.° de la ley de 
j0 de Mayo de

1855, con la bonibacion del 5 por 100 que el mismo otorga ä los compra-

dores que anticip e n uno é ma* plaz os. pudiendo este Imeer el pago del 50

por .100 papel de la Deuda pública, ciiiiolidade é diferida, conformo lo

dispuesta PO el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantia sé' pa-

garán en 20 plazos iguales, õ lo que es lo mismo, durante 19 afros. A los
compradores que anticipen uno ri mas plazos no se les hará mas abono que el
3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de
lo que se dispone en las Instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

ít. a Segun les antecedentes y demás datos que existen en la Administra-
tino principal de •Propiedades y derechos del Estado de esta provincia,
les de que se trata no se hallan gravados con carga alguna ; pero
si apareciesen posterior mente, se indemnizará á los compradores en los tértni-
eos que en la citada ley se determina.

5.a Los derechos de espediente, hasta la
ta del retnatante.

6, a A la vez que en esta Capitarse verificará otro remate simultáneo en el mismo

dia y hora en la villa de Fuente Obejuna.

NOTAS.
4e1.n

L a Se consideran como Bienes de Corporaciones chiles, los Propios, Be-
neficencia é Instruccion pública, cuyos productos se ingresen en las cajas, los

del Estado y &más bienes que bajo diferentes deuominaciones correspondan ä

las provincia; y todos los pueblos.
2	 Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de Instruccion

pública superi o r, cuyos productos ingresan en las cajas del Estado, y los de

Secuestre del ex-Infante D. Cärlos.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-

teresarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncie.

Cärdoba 13 de Marzo de 1862.
Gabriel A. /vare; y itendizabal.

Circular núm. 99.

Junta general de liquidacion del Peraonal de guerra
del distrito de Valencia,

Intereencion militar de Valenci g .

Los Sres. Geff g y oficiales que desde 4 ° de Abril del año de 1846

ä fin de Diciembre de 184.9 pertenecieron à la clase de reemplazo en este

distrito, cuyo habilitado lo fné en dicha época D. Jos Urrutia y en so con-

secuencia hubiesen recibido sus haberes por el espresado habilitado cerca de

estas oficinas militar e s: Se seniräti remitir ä esta junta, establecida en el ar-

chivo de la Intereencion militar, los ajustis que debieron recibir él una copia

debidamente autorizada, purlieedo efectuado los herederos de los que hubiesen

falleeido, lo cual podrán %criticarlo en el preciso término dc tres meses

que existiesen co la Penineula é Islas adyacente' ó Canarias, Posesiones da

Africa: De seis ã los quo estén en la Isla de Cuba el Puerto Rico y Santo

Domingo: De ocho para el Estratigero - y Filipinas: $eguo se previene en el

art. 5.° de las Reales instrucciones de '2 de Setiembre de 1851.
Valencia 28 de Febrero de 1862.--P. A. D. L. 	 Comanda:0 e

Vocal Secretario.-Franci sco de Paula Velazquez y Sonia.

IMP, y LIT. DE D. FAUSTO GARCIA TIRA.

calle de S . Fernando mina. 34.
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tema de posesien, serán de cuete-
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